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CAPITULO I GENERALIDADES 
 

1.  NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN  
 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 194 de la Ley 100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 1876 de 1994, las Empresas 
Sociales del Estado se configuran como una categoría especial de entidades públicas descentralizadas, que poseen personería 
jurídica, patrimonio independiente y autonomía administrativa. Estas entidades pueden ser creadas y reorganizadas mediante 
legislación o por las Asambleas Departamentales, así como por los Concejos distritales o municipales, según el nivel de 
organización pública al que pertenezcan. Además, conforme al numeral 6° del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, en lo 
relacionado con asuntos contractuales, las Empresas Sociales del Estado se regirán por el derecho privado y desarrollarán su 
propio Manual de Contratación. 
 
El artículo 49 de la Constitución Política de Colombia establece que “La atención de la salud y el saneamiento ambiental son 
servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y 
recuperación de la salud. Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los 
habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También se encarga 
de establecer políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, así como ejercer su vigilancia y control. 
Asimismo, define las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares, y determina los aportes a su cargo 
conforme a los términos y condiciones establecidos en la ley. Los servicios de salud se organizarán de forma descentralizada, 
por niveles de atención y con participación de la comunidad (...)” 
 
El mejoramiento de la infraestructura del centro de salud ubicado en el municipio de San Benito Santander, responde a la 
necesidad urgente de fortalecer la capacidad instalada del sistema de salud en zonas rurales y urbanas del municipio, donde 
históricamente se han evidenciado limitaciones en el acceso, la calidad y la continuidad de los servicios asistenciales. Estos 
sectores y principalmente el municipio, durante años, han presentado condiciones de abandono y mínima cobertura básica y 
mínima cobertura en atención primaria en salud lo que dificulta la atención oportuna y adecuada de la población, y de esta 
manera se impacta negativamente en sus indicadores de salud y calidad de vida. 
 
Actualmente, las instalaciones existentes presentan deficiencias físicas, tecnológicas y funcionales que restringen la prestación 
de servicios hospitalarios y ambulatorios bajo estándares de calidad y seguridad. Por tanto, la intervención en infraestructura 
permitirá no solo la rehabilitación y adecuación de los espacios físicos en el Centro de Salud, sino también la incorporación de 
mejores condiciones para el ejercicio profesional del talento humano en salud y para la atención digna y primaria de los usuarios 
que lo requieran, no solo del municipio, sino también del sector rural. 
 
Este proyecto se alinea con los principios de equidad territorial y derecho a la salud, contemplados en las políticas públicas 
nacionales y municipales, al reducir brechas en la prestación de servicios entre áreas urbanas y rurales. Además, contribuirá a 
mejorar la efectividad del centro de salud, evitando desplazamientos innecesarios hacia el Hospital de Güepsa o de Barbosa o 
de Vélez Santander u otras localidades, mediante la atención y prevención primaria en este centro de salud, lo que representa 
un beneficio directo para la población usuaria en términos de tiempo, costos y bienestar general. 
 
En suma, el mejoramiento de la infraestructura del Centro de Salud, fortalecerá de manera significativa la capacidad operativa 
del primer nivel de atención, optimizando la calidad, oportunidad y eficiencia de los servicios en beneficio de las comunidades 
del municipio y del sector rural. 
 
Actualmente, la infraestructura de la Empresa Social del Estado ESE del municipio de San Benito en el departamento de 
Santander, ha venido presentando deterioro de sus condiciones operativas en más del 50% de su estado, motivo por el cual se 
requiere la intervención inmediata del estado para garantizar una mejor calidad en la prestación de los servicios de salud 
habilitados con los cuales cuenta esta entidad. Todo lo anterior produce un bajo cumplimiento en los indicadores de gestión 
normalizados por el organismo rector de la salud, Ministerio de Salud.  
El área de la prestación del servicio de salud de la E.S.E., del municipio de San Benito Santander, corresponde a 256 m2 
aproximadamente, infraestructura que presenta deterioro en paredes internas y externas por humedad, filtraciones de agua 
lluvias por techos y canales, inundaciones por ausencia de sistemas de filtración externa y por falta de control de dichas agua 
sobre la vía principal del municipio, deficiencia en el suministro de agua potable en los diferentes servicios que se presta por 
condiciones inadecuadas de las redes hidráulicas de la entidad, deterioro en puertas por condiciones constructivas, presencia 
de corrosión en las pocetas de agua y elementos sanitarios, mal estado de elementos eléctricos y de alumbrado interno con 
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obsolescencia en su operación. Respecto a los equipos biomédicos se encuentran, en su mayoría obsoletos y han perdido su 
vida útil. 
 
El valor estimado del contrato deviene de la aprobación del proyecto presentado y aprobado por perta del Ministerio de Salud 
y Protección Social y de la asignación de recursos que se realizó mediante la Resolución No. 00000941 del 20 de mayo de 
2025 “Por la cual se efectúa una asignación de recursos del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Salud 
y Protección Social, del Rubro “Apoyo Programas de Desarrollo de la Salud Ley 100 de 1993, para la financiación de proyectos 
de infraestructura en salud", concretando dicho acto administrativo para la E.S.E., con la asignación de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($ 451.386.264,00) (incluido valor interventoría) destinados a adecuaciones menores en la infraestructura de la entidad. 
 
Ahora, con base al proceso por CONVOCATORIA PUBLICA No. 002-2025 con objeto: ADECUACIÓN MENOR DE LA E.S.E. 
SAN BENITO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO DEPARTAMENTO DE SANTANDER, la entidad requiere contratar la 
INTERVENTORIA para realizar el control TECNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y JURIDICO a las obras. 
 
 

2. CERTIFICACIÓN OBJETO SE ENCUENTRA EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES: 
 
Se certifica que el presente proceso de contratación se encuentra determinado en el Plan Anual de Adquisiciones vigencia 
2025. 
 

3. FORMA DE SATISFACER LA NECESIDAD: 

 
Para poder satisfacer la necesidad la E.S.E. SAN BENITO SANTANDER, podrá contratar mediante un CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA, a una persona natural o jurídica que cumpla con las actividades señaladas 
en el presente estudio. 
 

 
4. CONDICIONES DEL CONTRATO SOLICITADO 

 
4.1 OBJETO DEL CONTRATO: 

 
INTERVENTORIA TECNICA Y ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y JURIDICA PARA LAS OBRAS DE ADECUACIÓN 
MENOR DE LA E.S.E. SAN BENITO DEL MUNICIPIO DE SAN BENITO DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 

4.2 ALCANCE DEL OBJETO: 

Para el cumplimiento de las actividades a desarrollar por parte del futuro contratista, se deberá realizar con plena autonomía, 
sin ningún tipo de subordinación y que por tal razón, los contratistas, deberán establecer, en razón a la independencia de que 
gozan, la metodología, disposición y demás circunstancias, a fin de cumplir con el objeto del contrato sin causar traumatismo a 
la empresa en el desarrollo normal de sus funciones y cumplimiento del objeto misional, pero observando en su ejecución, las 
políticas institucionales, esto con la claridad que por la naturaleza del contrato, no existe relación laboral y por lo tanto no genera 
pago de dineros o indemnizaciones por concepto de prestaciones sociales u otro diferentes a los honorarios pactados, y deberá 
acatar las siguientes especificaciones técnicas. 
 

ÍTEM ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD 

1 PRELIMINARES     

1.1 DEMOLICIÓN ANDEN/CONTRAPISO CONCRETO E= 7.6CM A 12CM  m2 35,95 

1.2 DEMOLICIÓN CIELO FALSO ESTRUCTURA ALUMINIO m2 256,87 

1.3 DEMOLICIÓN PISO BALDOSA+MORTERO m2 243,24 

1.4 DEMOLICIÓN ENCHAPE CERÁMICO BAÑOS m2 101,50 

1.5 DESMONTE DIVISIÓN - PISO A TECHO m2 11,90 

1.6 DESMONTE TEJA FIBROCEMENTO m2 256,87 

1.7 DESMONTE LAVAMANOS Y SANITARIOS EXISTENTES und 12,00 

2 EXCAVACIONES     
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2.1 EXCAVACION MANUAL EN MATERIAL COMUN (filtro) m3 31,45 

3 OBRAS DE URBANISMO     

3.1 BASE EN MATERIAL DE AFIRMADO COMPACTADO   E= 10 cm m3 12,32 

3.2 PLACA BASE EN CONCRETO E= 10 CM 3000 PSI m2 243,24 

3.3 ANDÉN EN CONCRETO 3000 PSI 
ml 

57,42 

3.4 RAMPA EN CONCRETO 3000 PSI m2 66,15 

3.5 
CONSTRUCCION DE FILTROS A CUALQUIER PROFUNDIDAD, CON MATERIAL FILTRANTE SEGUN NORMA 
INVIAS, SIN EXCAVACION, INCLUYE GEOTEXTIL NT 2000 

m3 31,45 

4 MAMPOSTERÍA Y PAÑETES     

4.1 MURO DRYWALL DOBLE CARA 0.10 M (LINEAL) m2 10,30 

4.2 ESTUCO Y VINILO TRES MANOS EN MUROS (COLOR) m2 20,60 

5 PINTURA     

5.1 PINTURA ANTIBACTERIAL ALTA ASEPSIA SOBRE MUROS INTERIORES (INCLUYE RESANE Y ESTUCO) m2 872,30 

5.2 PINTURA FACHADA EN VINILO PARA EXTERIORES ALTURA MAYOR A 3 METROS m2 280,84 

6 PISOS Y CIELO RASO     

6.1 DEMOLICIÓN GUARDA ESCOBA ml 223,50 

6.2 GUARDAESCOBA GRANO MARMOL P2;PAYANDE FONDO BLANCO ml 223,50 

6.3 NIVELACIÓN PISO  m2 243,24 

6.4 BALDOSA INSTITUCIONAL GRANO MARMOL P2; PAYANDE FONDO BLANCO. INCLUYE ALISTADO m2 243,24 

6.5 CIELO RASO EN PVC m2 243,24 

7 ACCESORIOS BAÑOS     

7.1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO (INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO) 

und 7,00 

7.2 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAVAMANOS (INCLUYE GRIFO Y TODOS LOS ACCESORIOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO) 

und 7,00 

7.3 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ORINAL (INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO) 

und 2,00 

7.4 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PROTECTOR DE PAPEL HIGIENICO (INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO) 

und 7,00 

7.5 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TOALLERO (INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO) 

und 7,00 

7.6 
MESON LAVAPLATOS A.INOX. POSETA 50X 60CM (INCLUYE GRIFO Y TODOS LOS ACCESORIOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO) 

und 2,00 

7.7 BARRA DE SEGURIDAD SANITARIA TIPO H Y BARRA DE 24 PULGADAS BAÑO DISCAPACITADOS und 2,00 

8 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CARPINTERIA     

8.1 PUERTA  EN ALUMINIO m2 33,50 

8.2 VENTANA EN ALUMINIO CORREDIZA m2 30,90 

9 SUMINISTRO E INSTALACIONES ELECTRICAS     

9.1 
SALIDAS PARA ILUMINACIÓN 120V (INCLUYE CAJA OCTAGONAL, ADAPTADORES, DUCTO EMT DE 1/2 Y/O 
3/4", CABLEADO EN #12 AWG + TIERRA E INTERRUPTOR. NO INCLUYE LUMINARIA) 

und 43,00 
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9.2 
SALIDAS PARA TOMACORRIENTE MONOFÁSICO DE 110V USO GENERAL (INCLUYE TUBERÍA, CAJAS Y 
CABLEADO. NO INCLUYE APARATO) 

und 43,00 

9.3 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIA LED 100W (INCLUYE LUMINARIA, AÉREO, DERIVACIÓN EN 
SALIDA CON CONECTORES DE RESORTE. CABLE ENCAUCHETADA 3*14, INTERRUPTOR, TOMA Y ENCHUFE) 

und 19,00 

9.4 PLANTA ELECTRICA MOBORDA  3,2kW und 1,00 

10 SUMINISTRO E INSTALACIONES HIDROSANITARIAS Y AGUAS LLUVIAS     

10.1 TUBERÍA1"PVC PRESIÓN ml 55,00 

10.2 ACCESORIOS1"PVC PRESIÓN und 20,00 

10.3 TUBERÍA3/4"PVC PRESIÓN ml 30,00 

10.4 ACCESORIOS3/4"PVC PRESIÓN und 20,00 

10.5 TUBERÍA1/2"PVC PRESIÓN ml 30,00 

10.6 ACCESORIOS1/2"PVC PRESIÓN und 20,00 

10.7 PUNTO HIDRÁULICO DE 2" und 30,00 

10.8 PUNTO HIDRÁULICO DE 4" und 10,00 

10.9 TUBERÍA 4" SANITARIA ml 50,00 

10.10 TUBERÍA 3" SANITARIA ml 50,00 

10.11 TUBERÍA 2" SANITARIA ml 50,00 

10.12 CAJA DE INSPECCION EN MAMPOSTERÍA (INCLUYE PAÑETE Y CAÑUELA) und 6,00 

10.13 REGISTRO 1"PVC PRESIÓN und 5,00 

10.14 REGISTRO 3/4"PVC PRESIÓN und 20,00 

10.15 REGISTRO 1/2"PVC PRESIÓN und 20,00 

10.16 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TANQUE ELEVADO DE 2000 LTS PLASTICO (INCLUYE TODOS LOS 
ACCESORIOS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO) 

und 4,00 

11 EQUIPAMIENTO FIJO     

11.1 
Suministro e Instalación Aire Acondicionado Minisplit Inverter 12000BTU 220V VS122C7 Blanco (Grenecia, Farmacia, 
Consultorio Medico, Oficina de enfermería y Odontología) 

und 5,00 

12 CUBIERTAS     

12.1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN CUBIERTA EN TEJA PVC m2 256,87 

12.2 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN IMPERMEABILIZACIÓN EN MANTO ASFALTICO PARA CANALES Y VIGA 
CANALES 

ml 25,35 

 

4.3 CODIFICACIÓN DEL BIEN, OBRA O SERVICIO SEGÚN LAS NACIONES UNIDAS –UNSPSC: 

 
El objeto contractual se enmarca dentro de los siguientes códigos del clasificador de bienes y servicios UNSPSC 
 

CLASIFICACION UNSPSC PRODUCTOS Y SERVICIOS 

80101500 Servicios de Consultoría de negocios y administración corporativa 

80101600 Gerencia de proyectos 

81101500 Ingeniería Civil y arquitectura 

 
4.4. TIPO DE CONTRATO 
 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA 

 

4.5 OBLIGACIONES 
 
4.5.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
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1. Cumplir con el objeto del contrato y las obligaciones contenidas en el mismo, en los estudios previos, especificaciones 

técnicas, Términos de Referencia o el pliego de condiciones y la propuesta presentada.  
2. Suscribir las actas de inicio, desarrollo, terminación y liquidación del contrato. 
3. Constituir, ampliar, prorrogar o modificar las garantías en el evento en que se aumente el valor del contrato, se prorrogue 

su vigencia o se modifiquen sus condiciones.  
4. Acreditar el cumplimiento del pago de los aportes al sistema de Seguridad Social (salud, pensión, riesgos profesionales), 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar, 
mediante las constancias de pago que acredite el cumplimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de Ley 
789 de 2002, el artículo 23 del Decreto 1703 de 2002 y la Ley 828 de 2003, y la Ley que regule la materia.  

5. Realizar la contribución para el Fondo Nacional de Formación Profesional de la Industria de la Construcción –FIC- y 
presentar el respectivo soporte de pago al supervisor, previo a la liquidación del contrato.  

6. Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o al personal contratado para la 
ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo de éste.  

7. Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato.  

8. Avisar oportunamente a la E.S.E., de las situaciones previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato El 
contratista debe mantener indemne a la E.S.E., de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa 
sus actuaciones en el desarrollo y ejecución del contrato.  

9. Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del CONTRATO.  
 
 

 
4.5.2. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA  

 
1. Firmar el acta de inicio y las que se requieran para el desarrollo, terminación y liquidación del contrato de obra objeto 

de la consultoría para Interventoría.   
2. Realizar la interventoría de acuerdo con las actividades y criterios descritos en el ANEXO TECNICO. 
3. Contar con el personal mínimo requerido en el ANEXO TECNICO para la ejecución del contrato. 
4. Contar con los equipos mínimos requerido en el ANEXO TECNICO para la ejecución del contrato. 
5. Todas las demás que en relación al objeto contractual le asigne el supervisor del contrato. 
6. Recibir las obras objeto de la Interventoría y liquidar el contrato de obra objeto de la Interventoría. 

 
 

4.5.3. OBLIGACIONES DE LA E.S.E. 
 
1. Exigir al contratista la ejecución idónea del objeto del contrato. 
 
2. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. 
 
3. Pagar el valor del contrato en la forma pactada. 
 
4. Suministrar los elementos necesarios para la ejecución del objeto contractual, si a ello hubiere lugar. 
 
5. Efectuar los descuentos de Ley del orden nacional, departamental y municipal que apliquen, en cumplimiento de las 

normas vigentes, de acuerdo con la información tributaria suministrada y con la actividad objeto del contrato. 
 

4.6 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  
 

El presupuesto oficial máximo para la ejecución del presente contrato, se describe en el siguiente cuadro: 
 
Por lo anterior el presupuesto total para obra corresponde a la suma de: VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 
Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS MCTE. ($ 23.937.150,00), Incluido e IVA (en el caso que aplique).  
 
La suma mencionada se encuentra respaldada por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2510007 de fecha 14 de 
octubre de 2025. 
 
4.7 PLAZO DE EJECUCION 
 
El plazo de ejecución del contrato será de DOS (2.0) MESES. 
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4.8 FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato será pagado por la E.S.E., de la siguiente manera:  
 
El CIEN PORCIENTO (100%) del valor total del contrato incluido IVA (en el caso que aplique), como total y final, previa 
presentación del informe final de Interventoría a la obra objeto de este proceso y la aprobación por parte de la Supervisión 
Técnica designada por la E.S.E., y con la Entrega Final de la Obra y suscripción del acta final de obra objeto de la Interventoría 
y acreditación de los aportes a seguridad social en salud – pensión – ARL y Parafiscales (SENA, ICBF y Caja de Compensación 
Familiar). Del contrato con objeto 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO: En el caso de contratista plural, las facturas o documentos equivalentes para pago deben ser 
expedidas directamente por los Consorcios o Uniones Temporales, cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto 
Tributario y no por cada uno o alguno de sus integrantes.  
 
 
4.9  LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El lugar de ejecución del Contrato es en el Municipio de San Benito departamento de Santander. 
 
 
5. FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA CONTRATACION 
 
El Artículo 13 de la Ley 1150 del (16) de Julio de 2007. Denominado PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD 
CONTRACTUAL PARA ENTIDADES NO SOMETIDAS AL ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, estableció que las entidades estatales que por disposición legal cuenten con un régimen 
contractual excepcional al del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán en desarrollo de su 
actividad contractual, acorde con su régimen legal especial, los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de 
que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente según sea el caso y estarán sometidas al régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal. 
 
De acuerdo con el artículo 195 de la Ley 100 de 1993, el régimen jurídico aplicable a los actos de las Empresas Sociales de 
Salud, como es el caso de E. S. E. HOSPITAL SAN BENITO SANTANDER., así como a los procesos y procedimientos de 
selección y a los contratos que de ellos se deriven, por su naturaleza y objeto estará sometido a las reglas propias del 
DERECHO PRIVADO. 
 
La Gerente de la entidad está facultada para contratar mediante acuerdo de Junta Directiva, Estatuto de Contratación de LA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE SAN BENITO SANTANDER adoptado mediante Acuerdo No. 019 del 24 de Diciembre 
de 2024. 
 
FUNDAMENTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS REGLADOS: Señala el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, que en materia 
contractual se regirá por el derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el 
estatuto general de contratación de la administración pública. 
 
 
 
 

CAPITULO II CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
El presente proceso por su cuantía es susceptible de ser limitado a MIPYMES. 
 
 
 

CAPITULO III –REQUISITOS HABILITANTES 
 
1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 
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La E.S.E., verificará la capacidad jurídica del proponente, a través de los documentos que se señalara a continuación y 
también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés 
para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes 
disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y verificar que no haya sanciones inscritas. 
 
1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA:  
 
El Proponente presentará el Formato – Carta de Presentación de la Oferta el cual debe estar firmado por la persona natural 
Proponente o por el representante legal del Proponente individual o por el representante del Proponente Plural o por el apoderado.  

 
En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de evitar el ejercicio ilegal de la ingeniería, la persona natural (Proponente 
individual o integrante de la estructura plural) que pretenda participar en el Proceso de Contratación, debe acreditar que posee título 
en Ingeniería civil o arquitectura, para lo cual debe adjuntar copia de la tarjeta profesional y del certificado de vigencia de matrícula 
profesional vigente a la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

 
De acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o apoderado del Proponente individual persona 
jurídica o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de una de las profesiones en ingeniería civil o 
arquitectura, la oferta debe ser avalada por un profesional en ingeniería civil o arquitectura, para lo cual debe adjuntar copia de la 
tarjeta profesional y del certificado de vigencia de matrícula profesional, vigente a la fecha de cierre de este Proceso de Contratación.  

 
El aval del profesional en ingeniería civil o arquitectura hace parte integral del Formato – Carta de presentación de la oferta cuando 
el Proponente deba presentarlo. 

 
La validez de la oferta deberá ser mínimo de 90 días. 
 
1.2  PACTO DE TRANSPARENCIA 

 
El proponente persona natural o jurídica o plural deberá suscribir el FORMATO - PACTO DE TRANSPARENCIA, con el fin de 
salvaguardar la transparencia y moralidad pública en el ámbito de la gestión contractual, en especial en el desarrollo del presente 
proceso de selección y suscripción del contrato. 
 
1.3 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA Y LIBRETA MILITAR DEL PROPONENTE O REPRESENTANTE 

LEGAL O DE LOS MIEMBROS DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL:  
(cuando aplique) 

 
Se debe adjuntar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras del proponente persona natural o del representante legal 
de la persona jurídica o del representante legal de cada una de las personas miembros de un proponente plural, así como la 
del representante de éste. 
 
1.4 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: 

 
a. PERSONAS NATURALES NACIONALES  

 
Tratándose de personas naturales deberán tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta, la suscripción y 
ejecución del Contrato, que se somete al presente proceso, siempre que no se encuentre incursa en alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad o prohibiciones para contratar previstas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley 
colombiana, y sus Decretos Reglamentarios.  
 
Las personas naturales nacionales, deberán demostrar su existencia y capacidad legal a través de la cédula de ciudadanía y 
acreditar profesión en Ingeniería Civil o Arquitectura. 
 
Las propuestas presentadas por personas naturales de origen extranjero que se encuentren dentro del país, deberán estar 
acompañadas de la autorización correspondiente, expedida de conformidad con las normas de control migratorio vigentes y 
acreditar profesión en Ingeniería Civil o Arquitectura. 
 

b. PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES Y PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS CON DOMICILIO EN 
COLOMBIA 
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Las personas jurídicas nacionales o extranjeras con domicilio en Colombia, que presenten propuesta como proponente 
individual o como miembro del proponente plural, para participar en el presente proceso de selección, deberán acreditar su 
existencia, capacidad y representación legal mediante el Registro Único de Proponentes y el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedidos por la Cámara de Comercio de la ciudad donde se encuentre su domicilio o sucursal, que 
deberán haber sido emitidos con una antelación mínima de treinta (30) días calendario a la fecha de presentación de la 
propuesta.  
 
En dicho documento deberá constar quién ejerce la representación legal y las facultades del mismo, se deberá acreditar que 
se deberá acreditar que su objeto social se encuentra relacionado con el objeto del presente proceso de contratación, y que su 
duración no sea inferior al término del plazo del contrato y un (1) año más después de liquidado. 
 
El representante legal debe estar facultado para la presentación de la propuesta, la suscripción y ejecución del contrato, y no 
podrá estar incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad o prohibiciones para contratar previstas en la 
Constitución Política de Colombia y en la Ley colombiana. 

 
Si el representante legal o apoderado no tiene facultades amplias y suficientes para presentar la propuesta, suscribir y ejecutar 
el Contrato, deberá adjuntar copia del acta, o extracto de la misma (o documento soporte) donde se le otorguen tales 
atribuciones. En el caso de proponentes plurales, el representante legal de cada una de las personas jurídicas que lo conformen, 
deberá contar con la autorización por el valor total de la Propuesta y del respectivo Contrato (y no sólo por el monto de su 
participación), teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria por el cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones derivadas de la Propuesta y del Contrato. 
 
Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que deban registrarse en las cámaras de comercio, deberán allegar certificado de la 
cámara de comercio en donde conste tal registro. 
 

c. PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
 

Las personas jurídicas extranjeras que no tengan domicilio o sucursal en Colombia, deben probar su existencia, representación 
legal, y que su objeto social se encuentra relacionado con el objeto del presente proceso de contratación, y que su duración no 
es inferior al término del plazo del contrato y un (1) año más después de liquidado (si aplica).  
 
Para verificar lo anterior, el proponente deberá adjuntar: 

 
(i) Documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio. 
 
Dicho documento, deberá ser expedido por lo menos dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre, y en él deberá constar su existencia, que su objeto social esté relacionado con el objeto del 
presente proceso de contratación, la fecha de constitución (que en todo caso deberá ser anterior a la fecha de 
cierre), su vigencia, el nombre del  representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan 
la capacidad jurídica para comprometerla y sus facultades señalando expresamente, si fuere el caso, que el 
representante no tiene limitaciones para presentar la Propuesta.  
 
En el evento en que conforme a la jurisdicción del interesado extranjero no hubiese una única autoridad o un 
solo documento que certifique la totalidad de la información, presentarán los documentos que sean necesarios 
para acreditar lo solicitado en el presente literal, expedidos por las respectivas autoridades competentes. 
 
 (ii) Extracto de los estatutos sociales o certificado de representante legal o funcionario autorizado.  
 
Si en la respectiva jurisdicción no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la información aquí 
solicitada, el proponente extranjero podrá presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad 
jurídica para vincular y representar a la sociedad y/o copia de sus estatutos o similares en que conste:  
 
a) Que no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado;  
b) Que su objeto social principal o complementario permite la celebración y ejecución del Contrato; para estos 

efectos, la autorización se entiende contenida dentro de las autorizaciones generales otorgadas para 
comprometer a la sociedad. 

c) Que su(s) representante(s) legal(es) o de su(s) apoderado(s) especial(es) en Colombia tiene(n) las 
suficientes facultades para la suscripción del Contrato. 
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d) Que su duración es por lo menos igual al plazo total estimado del Contrato y un (1) año más después de 

liquidado (si aplica).  
 

(iii) Autorización del órgano social competente de la sociedad 
 

Deberá adjuntarse si el(los) representante(s) legal(es) tuviere(n) limitaciones estatutarias para presentar la 
propuesta o suscribir el contrato en general para efectuar cualquier acto derivado del proceso de selección o de 
su eventual condición de adjudicatario, o si la duración de la sociedad no fuese suficiente en los términos de 
estos pliegos, se adjuntará un documento en el que conste que el órgano social competente ha decidido 
aumentar el plazo de la sociedad en caso de resultar adjudicatario y antes de la suscripción del Contrato o de 
la constitución de la sociedad si se presenta bajo promesa de sociedad futura. 
 
NOTA: Cuando se trate de personas naturales o jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, sin importar el título a través del cual participen, deberán acreditar que cuentan con un apoderado 
debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para la presentación de la 
propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso de selección, 
suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato, suministrar la información que 
le sea solicitada, representarlo judicial y extrajudicialmente.  
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
propuestas conjuntas y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado 
por todos los miembros de la propuesta conjunta con los requisitos de autenticación, consularización y 
traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 
otorgarse en el mismo acto de constitución de la Estructura Plural. 

 
 
1.5 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES  
 
En caso de presentar propuesta conjunta, se debe presentar el documento que acredite la conformación del Consorcio o Unión 
Temporal. 
 
La duración de esta asociación debe ser por lo menos por la vigencia del contrato y un año más. Los miembros del consorcio 
o de la unión temporal deberán presentar el documento de constitución, el cual deberá expresar claramente su conformación, 
las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, e igualmente su voluntad de participar en la 
presentación conjunta de la propuesta y de suscribir el contrato. A su vez, designará a la persona que actuará como 
representante del consorcio o de la unión temporal. 
 
 
1.6 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA: 
 
El Proponente debe presentar junto con la Oferta una garantía de seriedad de la oferta y validez de la propuesta presentada a 
favor de la Entidad Contratante, su valor debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor de la oferta y con vigencia 
de tres (3) meses, en los siguientes términos: 
 

• Objeto: Amparar la seriedad de la propuesta presentada.  

• Asegurado y beneficiario: E.S.E. SAN BENITO, NIT 804.015.069-1 

• Tomador: El Proponente. En el evento de ser el proponente un Consorcio o Unión Temporal, la póliza de garantía deberá 
ser tomada a nombre de todos los integrantes. 

• Vigencia de la Garantía: Por el término de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de 
selección. En todo caso, la garantía de seriedad de la propuesta debe estar vigente hasta el perfeccionamiento y 
legalización del contrato resultante del presente proceso de selección, es decir, hasta la aprobación de la garantía que 
ampara los riesgos propios de la etapa precontractual. 

 
El proponente debe acompañar la garantía única con el recibo de pago del valor de la prima correspondiente, o certificación de 
la compañía aseguradora donde conste que la misma no expirará por falta de pago de la prima. 
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1.7 CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 

APORTES PARAFISCALES:  
 
El proponente junto con la presentación de su oferta debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA; ICBF y cajas de compensación Familiar, 
cuando corresponda. 
 
Si el proponente es persona jurídica deberá presentar certificación en el cual conste que se encuentra a paz y salvo en el pago 
de aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales pensiones y Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, si a ello 
hubiere lugar, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva de cierre del presente proceso de selección. 
 
Dicha certificación debe venir suscrita por representante legal y el revisor fiscal de la sociedad, si el proponente de acuerdo con 
la Ley lo requiere, o en caso contrario refrendada por un contador público y por el representante legal de la sociedad proponente, 
en ambos casos deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional del contador y de los antecedentes disciplinarios vigentes 
expedidos por la Junta Central De Contadores. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean personas jurídicas 
constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente dicha certificación expedida por el Representante Legal 
o Revisor Fiscal respectivo y según corresponda. 
 
Si el proponente es persona natural, deberá adjuntar la planilla de pago del mes Inmediatamente anterior, a través de la que 
se acredite el cumplimento de sus obligaciones propias, así como de sus trabajadores con los Sistemas de Salud, Pensiones 
Riesgos Profesionales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, éstos últimos cuando a ello hubiere lugar. 
 
1.8 BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES:  
 
La ENTIDAD verificará si el proponente individual y cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, y sus 
representantes legales, se encuentran reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de 
la República. De encontrarse reportado, se procederá al RECHAZO DE LA OFERTA. 
 
 
1.9 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS: 
 
La ENTIDAD verificará si el proponente individual y/o cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, y sus 
representantes legales, registran sanciones o inhabilidades vigentes en el Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido 
por la Procuraduría General de la Nación. De encontrarse inscrita una inhabilidad, se procederá al RECHAZO DE LA OFERTA. 
 
Para los casos de acumulación de experiencia previstos en la ley y en este pliego de condiciones, la entidad verificará que no 
se presenten inhabilidades en las sociedades que aportan la experiencia. 
 
 
1.10 CERTIFICADO SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DE LA POLICÍA NACIONAL 

DE COLOMBIA – ACTUAL, EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 183 DE LA LEY 1801 DE 2016 
 
Las personas naturales colombianas deberán presentar Certificado sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
de la Policía Nacional de Colombia – actual, en aplicación del artículo 183 de la ley 1801 de 2016. 
 
1.11 ANTECEDENTES JUDICIALES:  
 
La ENTIDAD verificará si el proponente individual y/o cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, y sus 
representantes legales, registran antecedentes en el Certificado Judicial expedido por la Policía Nacional. De encontrarse 
reportado, se procederá al RECHAZO DE LA OFERTA. 
 
 
1.12 INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES: 

 
La E.S.E., consultará en el registro correspondiente las Inhabilidades por Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 
años, Ley 1918 de 2018, reglamentado por el Decreto 753 del 2019, del proponente persona natural o representante legal de 
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persona jurídica y de cada uno los integrantes de la estructura plural, si es el caso, y si dentro de la propuesta el proponente 
allega equipo de trabajo, también se verificará a los integrantes del equipo mínimo. (Cuando aplique). 
 
 
1.13 CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
Los proponentes deberán allegar una declaración bajo gravedad de juramento que no se encuentra incurso en las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las entidades Estatales a la fecha de la presentación de la propuesta, en el 
caso de proponentes persona jurídica deberá acreditar dicha certificación el representante legal y para proponentes de 
estructura plural deberá allegar dicha certificación cada integrante de manera individual. Formato libre. 
 
 
1.14 REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM): 

 
Los Oferentes deberán allegar certificado REDAM, en el caso de proponentes persona jurídica deberá acreditar dicha 
certificación el representante legal y para proponentes de estructura plural deberá allegar dicha certificación cada integrante de 
manera individual. Ley 2097 de 2021 “Por medio de la cual se crea el registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) y 
se dictan otras disposiciones” Certificado Decreto 1310 de 2022 “Por el cual se adiciona el Título 23 a la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto Único Reglamentario del Sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Decreto 1078 de 2015, 
para reglamentar la Ley 2097 de 2021 que creó el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM)" 
 
 
1.15 DECLARACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES:  
 
El Proponente apoyará la acción del Estado Colombiano para fortalecer la transparencia y deberá diligenciar el formato de 
Declaración de Multas y Sanciones. En caso de que el proponente sea consorcio o unión temporal, cada integrante deberá 
diligenciar en forma individual. cuando un proponente o integrante de consorcio o unión temporal no tenga multas impuestas 
en los últimos cinco (5) años, deberá indicar este hecho. 
 
 
2. REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES  
 
Se verificará que el oferente anexe los documentos requeridos en el presente de Convocatoria Pública, estableciendo para el 
efecto si cumple o no con lo solicitado por la E.S.E. 
 
2.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Según estudio del sector, la E.S.E., determina que la experiencia es adecuada cuando es afín al tipo de actividades previstas 
en el objeto del contrato a celebrar y que de acuerdo con las necesidades que la entidad pretende satisfacer.  
 
En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia habilitante será la sumatoria de la experiencia que acredita 
cada uno de los integrantes del Proponente Plural. No podrá acumularse a la vez, la experiencia se los socios y de la persona 
Jurídica cuando estos se asocien entre sí para presentar propuesta. La Entidad en aras de verificar la información referida a la 
experiencia del proponente, y propender por la selección de un contratista idóneo que ejecute el respectivo contrato, 
garantizando experticia, suficiencia técnica, administrativa y operacional. Por lo anterior, la E.S.E., ha determinado exigir al 
proponente acreditar la experiencia de la siguiente manera:  
 
 
2.1.1. EXPERIENCIA GENERAL 
 
 
Para la verificación de la experiencia se tomará la información aportada con el acta de terminación y/o liquidación y/o con la 
Certificación expedida por el Contratante. 
 
Para acreditar la experiencia deberán acreditar experiencia de MAXIMO DOS (02) celebrados, ejecutados y/o liquidados, previo 
al cierre del presente proceso, con entidades públicas o privadas, Cuyo objeto sea o haya consistido en:  

- INTERVENTORÍA DE OBRA CIVIL O DIRECCION DE INTERVENTORIA A OBRAS CIVILES 

NOTA 1: La sumatoria en valor de los contratos aportados deberá acreditarse bajo la siguiente regla: 
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NUMERO DE CONTRATOS CON LOS CUALES EL 
PROPONENTE CUMPLE LA EXPERIENCIA 

ACREDITADA 

VALOR MINIMO A CERTIFICAR 
(Como % del Presupuesto Oficial 

expresado en SMMLV) 

UN CONTRATO 25% 

DE 1 HASTA 2 CONTRATOS 50% 

 

NOTA 3: CRITERIO DIFERENCIAL RESPECTO DE LA EXPERIENCIA 

Como criterio diferencial, respecto de la experiencia, se establece que el PROPONENTE, sea persona natural o jurídica, 
podrá acreditar la experiencia mediante la presentación de MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS.  
 

NUMERO DE CONTRATOS CON LOS CUALES EL 
PROPONENTE CUMPLE LA EXPERIENCIA 

ACREDITADA 

VALOR MINIMO A CERTIFICAR 
(Como % del Presupuesto Oficial 

expresado en SMMLV) 

UN CONTRATO 25% 

DE 1 HASTA 3 CONTRATOS 50% 

 
 
 
3.1 PERSONAL HABILITANTE  
 
 

PERFIL REQUERIDO FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA SOLICITADA 

 
 

Director de Interventoría. 
50% de dedicación 

Acreditación académica: 

- Profesional en Ingeniería Civil o Arquitectura con mínimo (10) años de 
expedición de la tarjeta profesional. 

- Acreditar posgrado en Interventoría a obras civiles o Gerencia de 
Proyectos con mínimo (02) años de obtención del título de posgrado. 
 

Aportar copia de la cédula, tarjeta profesional, carta de compromiso, diplomas, 
certificación de vigencia de la tarjeta profesional. 
Experiencia profesional. 

- Haberse desempeñado como director de interventoría en UN (01) 
CONTRATO de obra civil cuyo objeto sea relacionado a la interventoría de 
la construcción y/o mejoramiento y/o mantenimiento de obras civiles 

 
 

 
Residente de Interventoría 

100% de dedicación 

Acreditación académica: 

- Profesional en Ingeniería Civil o Arquitectura con mínimo (02) años de 
expedición de la tarjeta profesional. 
 

Aportar copia de la cédula, tarjeta profesional, carta de compromiso, diploma y 
certificación de vigencia de la tarjeta profesional. 
Experiencia profesional. 

- Haberse desempeñado como director o asesor o residente de 
interventoría en UN (01) CONTRATO de obra civil cuyo objeto sea 
relacionado a la interventoría de la construcción y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento de obras civiles 
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NOTA 1: No se aceptarán auto certificaciones para acreditar alguno de los perfiles solicitados en el presente proceso. 
 
NOTA 2: No se aceptará personal profesional o personal de apoyo ofrecido simultáneamente por dos o más proponentes, para 
el presente proceso, por lo cual en caso de presentarse se tendrá en cuenta el proponente que haya radicado primero su oferta. 
 
NOTA 3: Con el fin de promover el empleo local y el dinamismo comercial de las profesiones de la ingeniería y/o la arquitectura 
y/o en general del sector de la construcción en el municipio de San Benito Santander, la E.S.E., considera que, dentro de los 
perfiles descritos en el cuadro anterior además de su experiencia, se aporte un certificado de residencia emitido por el municipio 
de San Benito Santander. Dicho certificado no deberá tener una fecha de expedición superior a 30 días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del presente proceso. 
 
NOTA 4: En virtud de la pluralidad de oferentes, de los dos (2) perfiles previamente enunciados en el cuadro anterior, se requiere 
como requisito habilitante del proceso de selección, el certificado de residencia emitido por el municipio de San Benito 
Santander, de al menos uno de los profesionales del cuadro anterior. 
 
 

CAPÍTULO IV – CRITERIOS DE PONDERACIÓN DE LA OFERTA 
 
1. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La E.S.E., deber evaluar únicamente las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes. 
 
Las ofertas que obtengan en los factores JURÍDICO Y TÉCNICO la condición de HABILITADAS, serán tenidas en cuenta para 
la evaluación y calificación. 
 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes: 
 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNTAJES 

PERSONAL CLAVE EVALUABLE 76,50 PUNTOS 

CAPACITACIÓN 3,00 PUNTOS 

PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL 20,00 PUNTOS 

EMPRENDIMIENTO DE MUJERES 0,25 PUNTOS 

MIPYMES 0,25 PUNTOS 

TOTAL: 100,00 PUNTOS 

 
1.1. PERSONAL CLAVE 
 

Descripción Requisitos Mínimos 

 
 
 
DIRECTOR DE 
INTERVENTORIA 

 
TABLA DE RANGOS DE PUNTUACION - DIRECTOR: 
 

Un (1) posgrado adicional al mínimo habilitante con 
mínimo cinco (5) años desde la obtención del título en 
Interventoría a Obras Civiles o Gerencia de Proyectos. 

76,50 PUNTOS 

Un (1) posgrado adicional al mínimo habilitante con 
mínimo tres (3) años desde la obtención del título en 
Interventoría a Obras Civiles o Gerencia de Proyectos. 

10,50 PUNTOS 

 
NOTA 1: Los posgrados aportados en caso que hayan sido obtenidos en el exterior, 
deberán presentarse debidamente apostillados y convalidados en Colombia. 
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NOTA 2: En caso que no se presente posgrado adicional al mínimo habilitante del director 
de Interventoría, el proponente obtendrá 0.0 puntos por este factor. 
 

 
 

1.2 CAPACITACION (3,00 PUNTOS) 
 

Para puntuar en este factor, el proponente deberá responder afirmativamente la casilla del FORMATO 10 
respectivo del pliego de condiciones, en la que se compromete a realizar a su costa, mínimo DOS (2) 
capacitaciones (inicio, ejecución y/o final) en el objeto a cumplir, en INTERVENTORIA, dirigida a 
funcionarios y/o contratistas de la E.S.E., determinados por la Supervisión del contrato; para su validez 
como horas de capacitación por lo menos UNA de las DOS capacitaciones deberá ser efectuada de manera 
presencial en el Municipio de San Benito Santander en la E.S.E. SAN BENITO SANTANDER. 

 
 

1.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (20,00 PUNTOS) 
 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: (i) Servicios Nacionales o 
con trato nacional o por (ii) la incorporación de servicios colombianos. La Entidad en ningún caso0 otorgará 
simultáneamente el puntaje por (i) Servicio Nacional o con Trato Nacional y por (ii) incorporación de 
servicios colombianos. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

 

CONCEPTO PUNTAJE 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 20 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 

 
 

1.3.1. PROMOCIÓN SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 
La Entidad asignará puntos a la oferta de: (i) Servicios Nacionales o (ii) con Trato Nacional. 
 
Para que el Proponente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar: 

 
A- Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
B- Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto 

contractual de conformidad con la Ley. 
C- Persona jurídica constituida en Colombia: el Certificado de existencia y representación legal emitido por las 

Cámaras de Comercio. 
 

Para que el Proponente extranjero obtenga puntaje por Trato Nacional debe acreditar que los servicios son 
originarios de los Estados mencionados en la Sección de Acuerdos Comerciales aplicables al presente 
Proceso de Contratación, información que se acreditará con los documentos que aporte el Proponente 
extranjero para acreditar su domicilio. 
 
La Entidad asignará puntos a un Proponente Plural cuando todos sus integrantes cumplan con las 
anteriores condiciones.  

 
1.3.2. INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL 

 
La Entidad asignará el puntaje descrito en la siguiente tabla a los Proponentes extranjeros sin derecho a 
Trato Nacional que incorporen el porcentaje de personal calificado colombiano como se describe a 
continuación. 

 

PERSONAL CALIFICADO DEL CONTRATO PUNTAJES 

Del 0% al 80 % del personal calificado incorporado al Contrato es colombiano 0 
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Más del 80% hasta el 85% del personal calificado incorporado al Contrato es 
colombiano 3 

Mas el 85% hasta el 90% del personal calificado incorporado al Contrato es 
colombiano 4 

Más del 90% del personal calificado incorporado al Contrato es colombiano 5 

 
Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por una institución 
de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada profesión. 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o apoderado 
del Proponente debe diligenciar el Formato – Puntaje de Industria Nacional, en el cual manifieste bajo la 
gravedad de juramento el personal ofrecido y su compromiso de vincular a dichas personas en caso de 
resultar adjudicatario del proceso. 
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 
La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional 
cuando el Proponente que presente el Formato de Puntaje de Industria Nacional, no haya recibido puntaje 
alguno por promoción de Servicios Nacionales, Trato Nacional. 

 
 

1.3.3. APOYO EMPRENDIMIENTO A EMPRESAS DE MUJERES: (0,25 PUNTOS) 
 

Se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las 
siguientes condiciones:  

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación 
de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección.  Esta circunstancia 
se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la  
sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación.  

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del 
mismo nivel. Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas 
con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este 
sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran 
ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al 
cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada todas las personas que 
conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una 
de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las 
funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador.  

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil.  

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean 
mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de 
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cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal.  

PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, 
las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una 
fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de 
selección.  

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno 
de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente 
y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  
Para acreditar este factor el proponente deberá anexar con su propuesta los certificados y documentos requeridos.  

 

1.3.4. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA (0,25 PUNTOS) 
 

La Entidad otorgará un puntaje de (0,25) puntos al Proponente que acredite la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia. 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado de cámara de comercio, el cual deberá 
encontrarse vigente al momento de su presentación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de 
Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
 
 
1.6 REGLAS DE DESEMPATE 
 
Con fundamento en lo establecido en el Manual de Contratación de la E.S.E. y en concordancia con el artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020, con el fin de dirimir un empate cuando respecto del puntaje total se llegue a presentar esta situación en la 
puntuación de dos o más ofertas de manera que una u otra queden ubicadas en el primer orden de elegibilidad, se aplicarán 
las reglas definidas en esta Ley. 
 

CAPITULO V ACUERDO INTERNACIONAL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
 
Dando cumplimiento al Artículo 2.2.2.1.8.5 del Decreto 1082 de 2015 “De los acuerdos y tratados internacionales en materia 
de contratación pública”, y consultado el manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación de 
Colombia Compra Eficiente. El presente proceso de contratación está incluido como excepción en el inciso segundo literal C, 
anexo 4 “lista de excepciones a la aplicación de los acuerdos comerciales” en su numeral 53 “las contrataciones realizadas 
bajo un régimen de contratación privado por entidades estatales distintas a las empresas industriales y comerciales del estado.”  
 
 

CAPITULO VI RIESGOS 
 
La E.S.E., de acuerdo con lo previsto en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 
Contratación, elaborado por Colombia Compra Eficiente, para reducir la exposición del Proceso de Contratación frente a los 
diferentes Riesgos que se pueden presentar, estructuró un sistema de administración de Riesgos teniendo en cuenta, entre 
otros, los siguientes aspectos: (a) los eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado del Proceso de 
Contratación; (b) los eventos que alteren la ejecución del contrato; (c) el equilibrio económico del contrato; (d) la eficacia del 
Proceso de Contratación, es decir, que la ESE pueda satisfacer la necesidad que motivó el Proceso de Contratación; y (e) la 
reputación y legitimidad de la E.S.E. como encargada de prestar el bien o servicio. Ver estudio previo- ANEXO de Matriz de 
Riesgos. 
 

CAPITULO VII GARANTIAS 
 
Para garantizar las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato a celebrar los amparos que deben 
solicitarse al proveedor o contratista, de acuerdo con el objeto del contrato a ejecutar son los siguientes: 
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GARANTÍAS EXIGIDAS  

Garantía Cuantía  Vigencia  

Cumplimiento del contrato 10% Del contrato La del contrato y cuatro (04) meses más. 

Pago de salarios y prestaciones sociales 
5% Del contrato Del 

contrato 
La del contrato y tres (03) años más. 

Calidad del Servicio   10% Del contrato Duración del Contrato y un (01) año más. 

 
Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, 
en garantías bancarias y en general, en los demás mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por la legislación vigente. 
 

CAPITULO VIII - INTERVENTORIA Y/O SUPERVISIÓN 
 
La Interventoría, para control y seguimiento del desarrollo y ejecución de las obligaciones contempladas en el contrato será 
realizada por parte de la E.S.E. SAN BENITO SANTANDER a través de INTERVENTORÍA CONTRATADA mediante proceso 
de selección por Convocatoria Pública. 
 
Adicionalmente a lo anterior, La E.S.E. SAN BENITO SANTANDER, contratará profesional técnico para realizar la 
SUPERVISION TECNICA, mediante contrato de prestación de servicios profesionales. 
 
 

CAPITULO IX - CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
1. DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 
Los siguientes documentos hacen parte integral del presente Contrato:  
a) Estudios y documentos previos.  
b) La invitación a presentar propuestas, sus anexos, adendas o cualquier otro Documento del Proceso.  
c) La Oferta presentada por el Contratista 
 
2. PROCESO DE EJECUCIÓN  

 
El contrato se ejecutará bajo los lineamientos establecidos en la Convocatoria, la propuesta y los Estudios Previos, acatando 
las directrices señaladas por el interventor y/o supervisor, de acuerdo con el proyecto. 
 
 
Dado en San Benito Santander a los 04 días del mes de noviembre de 2025. 
 

 
 
 

 
 
 
 

KENIA BRICEÑO RODRIGUEZ 
Representante Legal E.S.E.  

 
Reviso: ARROYO GROUP S.A.S. - ASESOR JURÍDICO E.S.E 
Reviso: MER – PROFESIONAL CONTRATISTA. 

 


